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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

  

MAGISTRADA PONENTE: JAIME ALBERTO ARISTIZÁBAL GÓMEZ 

 

PROCESO  ORDINARIO 

DEMANDANTE  DORA ROCIO OCAMPO RIOS en nombre propio y  representación de 

su hijo ANTHONY TERAN OCAMPO 

DEMANDADOS  

LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A./ COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A 
 

VINCULADOS 

CRUZ SOCORRO MORALES y CRUZ ELENA 

SALDARRIAGA HERNÁNDEZ y otros 

PROCEDENCIA JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CTO DE MEDELLÍN 

RADICADO  05 001 31 05 014 2012 01311 01 

SEGUNDA INSTANCIA  RECURSO CASACIÓN 

TEMAS Y SUBTEMAS  - Pensión de sobrevivientes – Convivencia Compañera 

Permanente 

- Intereses moratorios 

DECISIÓN  CONCEDE 

 

Medellín, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por las señoras DORA ROCIO OCAMPO RIOS y CRUZ 

SOCORRO MORALES y otros, contra PROTECCIÓN S.A., procede la SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la demandante señora DORA ROCIO OCAMPO RIOS. 

 

1. ANTECEDENTES.- 

 

Las señoras Dora Rocío Ocampo Ríos y Cruz Socorro Morales, demandaron a Liberty Seguros 

de Vida S.A. pretendiendo el reconocimiento y pago de los siguientes conceptos: pensión de 

sobrevivientes derivada del fallecimiento del afiliado Luis Alfonso Terán Toro; intereses 

moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 o en subsidio indexación y costas del proceso. 

  

El Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Medellín mediante Sentencia proferida el 

16 de mayo de 2019, condenó a la Compañía de Seguros Bolívar S.A. a reconocer y pagar a la 

señora Cruz Socorro Morales, lo siguiente: pensión de sobrevivientes derivada del 

fallecimiento de su cónyuge Luis Alfonso Terán Toro, a partir del 11 de febrero de 2012, en un 

porcentaje del 50%, sin perjuicio del acrecimiento pensional, e indexación de las mesadas 

pensionales adeudadas. Absolvió a la Compañía de Seguros Bolívar S.A. de las demás 

pretensiones incoadas en su contra. Y condenó en costas a la señora Dora Rocío Ocampo Ríos 

y en favor de la sociedad demandada. 

 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia notificada mediante edicto del 04 

de diciembre de 2023 … RESOLVIÓ (…) PRIMERO: Confirmar la decisión de primera instancia 
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que se revisa en apelación, con la aclaración que la pensión de sobrevivientes se reconoce en 

favor de la señora Cruz Socorro Morales sin perjuicio del acrecimiento pensional, de los 

aumentos legales futuros y del pago de la mesada adicional de diciembre correspondiente.  

SEGUNDO: Ante la desventura del recurso de apelación las costas en ambas instancias corren 

en favor de la Compañía de Seguros Bolívar S.A. y a cargo de la señora Dora Rocío Ocampo Ríos 

(…)”.  

 
 

2. ANÁLISIS DE LA SALA 
 
| De conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad 

Social procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la cuantía 

del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo 

mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social; $139.200.000, para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio 

que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce 

en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se 

intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del 

interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

En el caso concreto, se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandante, señora DORA ROCIO OCAMPO RIOS en las pretensiones incoadas en la demanda 

dejadas de reconocer en ambas instancias relacionadas con la pensión de sobreviviente que 

calculada   hacia   el   futuro   teniendo en cuenta la vida probable de la señora OCAMPO RIOS 

(29.7años), y aun con el 50% de la pensión mínima mensual por valor de $580.000 multiplicada 

por 13 mesadas, asciende a $233.938  cifra  que sin más cálculos  supera ampliamente la 

cuantía exigida en la norma. 

  

Lo anterior indica que tiene derecho el demandante a que el proceso sea revisado por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, el recurso de casación interpuesto por la parte DEMANDANTE DORA ROCIO OCAMPO 

RIOS, contra el fallo proferido por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 

 

                                              JAIME ALBERTO ARISTIZÁBAL GÓMEZ 

 

 

           JOHN JAIRO ACOSTA PÉREZ                            FRANCISCO ARANGO TORRES 
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N °  20 del 07 de febrero de 2024  

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161 

 

Firmado Por:

 

 

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

John Jairo Acosta Perez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Francisco  Arango Torres

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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